
 

     
                                                                          

                        
 
 

SIGCMA 

Ubicación  7361 
Condenado MERY ANDREA PLATA 
C.C # 39628613 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 5 de Septiembre de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 1455 
del 9 de AGOSTO de DOS MIL VEINTITRES (2023), CONCEDE  PRISION 
DOMICILIARIA por el término de dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el 
Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el dia 6 de Septiembre de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
 
ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA 
 
 
 
 
Ubicación  7361 
Condenado MERY ANDREA PLATA 
C.C # 39628613 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 7 de Septiembre de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 8 de 
Septiembre de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
 
ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA 
 
 
 
 
 
 













URGENTE-7361-J18-SECRETARIA-JUO-RV: RECURSO DE REPOSICION

Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad -
Bogotá - Bogotá D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 10/08/2023 6:42 PM

Para:Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (15 KB)
18 EPMS.docx;

De: Juzgado 18 Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 10 de agosto de 2023 3:51 p. m.
Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RECURSO DE REPOSICION
 

Juzgado 18 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de  Bogotá
ejcp18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Calle 11 No. 9 A  – 24 
Tel. 2864524

logo

De: JOSE CHAVARRO <opiniones216@hotmail.com>
Enviado: jueves, 10 de agosto de 2023 3:42 p. m.
Para: Juzgado 18 Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RECURSO DE REPOSICION
 

Buenas tardes, favor confirmar recibido. Gracias 

MERY ANDREA PLATA
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



Señores  

JUZGADO 18 DE EPMS 

E.          S.           M.  

 

REF: RECURSO DE REPOSICION 

 

MERY ANDREA PLATA, mayor de edad, domiciliada actualmente en la 

cárcel del Buen Pastor patio 5 de Bogotá, y encontrándome dentro del 

término legal instituido por la normatividad jurídica me permito impetrar el 

RECURSO DE REPOSICIÓN sobre el fallo emitido el 09 – 08 -2023 con base 

en los siguientes  

 

H  E  C  H  O  S 

 

1.- Solicité la LIBERTAD CONDICIONAL, pero se me otorgó la prisión 

domiciliaria.  

 

2.- Cumplo en un 100% con todos los requisitos para obtener mi libertad 

condicional como lo es:  

 

a.- Fui condenada a 8 años, 8 meses de prisión 

b.- El 04 de febrero de 2016 inicié a pagar mi condena.  

c.- He superado las 3/5 partes de la condena toda vez que en la actualidad 

llevo pagando físicos siete (7) años, seis (6) meses de la respectiva condena, 

sin tener en cuenta la adición por REDENCIÓN DE LA PENA.  

d.- No tengo anotaciones de ninguna índole por mala conducta.  

e.- No existe en la actualidad motivo alguno para que se me niegue mi 

LIBERTAD CONDICIONAL.  

 

3.- El artículo 64 del Código penal establece los requisitos para la obtención 

de la libertad condicional y estos son:  

 

a. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la 
pena. (Ya las cumplí) 
 



b. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento 
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que 
no existe necesidad de continuar con la pena. (Lo tengo) 
 

b. Que demuestre arraigo familiar y social. (Ya lo demostré) 
  

4.- Sumados el tiempo físico de condena, más los respectivos descuentos, 
por redención de la pena, prácticamente me encuentro ad portas de 
culminar la totalidad de la pena.  
 
5.- Los tiempos de las 3/5 partes de mi condena son 5 años un mes y ya he 
superado esas fechas y esos tiempos.  
 
6.- No existe motivo o circunstancia alguna para negarme mi libertad 
condicional.  
 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 
Art. 64 C.P.  

PRETENSIONES 

01.- Muy respetuosamente solicito se me conceda mi libertad condicional 
por los motivos anteriormente expuestos.  

NOTIFICACIONES 

Las recibiré en el centro penitenciario El Buen pastor ubicado en la Carrera 
58 No. 80-95, Bogotá DC. 

Muy comedidamente, 

 

Andrea Plata 

MERY ANDREA PLATA 

CC. 39.628.613 de Fusagasugá 
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